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AUTO/OFICIO 

 
San José de Cúcuta, veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  54-001-40-03-009-2013-00773-00 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  JORGE RICARDO TORRES JIMENEZ  

DEMANDADO:  DAMARIS MILDRED OSORIO BUENAVER Y  

TATIANA OSORIO BUENAVER, HEREDERAS 

DETERMINADAS DE MARIO ANDELFO OSORIO ROMERO 

(Q.E.P.D) 

 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de secuestro. 

 

Teniendo en cuenta que en anotación No. 21 y 22 del folio de matrícula inmobiliaria 
No. 260-11733  visto a folios que anteceden se refleja la anotación de la medida 
cautelar fijada por este Despacho y como quiera que este Juzgado ya decretó el 
secuestro del bien inmueble, se ordena COMISIONAR al ALCALDE DE CÚCUTA, 
conforme lo establece el artículo 38 del C.G.P., para que realice la práctica de la 
diligencia de secuestro de la cuota parte del bien inmueble de propiedad del 
demandado MARIO ANDELFO OSORIO ROMERO (Q.E.P.D) identificado como 
calle 3A # 1-50 LT 14 MZ A5 Barrio Colsag de esta ciudad, a quien se faculta 
ampliamente para actuar en esa diligencia administrativa, designación de secuestre 
y fijación de honorarios. 
 
Es del caso informarle a dicha dependencia, que así como se encuentra vigente el 

artículo 206 de la Ley 1801 del 2016, se encuentra vigente el artículo 38 del C.G del 

P, y más precisamente el inciso tres que cita: “Cuando no se trate de recepción o 

practica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de 

policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar…”, es decir, la finalidad de 

comisionar a los inspectores y Alcaldes, se basa en materializar la colaboración 

armónica entre las ramas del poder público.  

 

Infórmese que la parte actora es el Dr. LUIS ALBERTO YARURO NAVAS. con 
datos de contacto correo electrónico layn133@hotmail.com 
 
El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del 
C.G.P. 

 
 
 



 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

Juez 
 

(el presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada” además se deja constancia 
que la plataforma de la firma electrónica autorizada por la Rama Judicial presenta inconvenientes para su funcionamiento 
según COMUNICADO FALLA SERVICIOS DIGITALES DE LA RAMA JUDICIA. Bogotá, 12 de septiembre de 2023 
 

I.D.P.G. 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 137 
fijado el 26 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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Sebastian Evelio Mora Cuesta
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Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:        54-001-40-22-009-2016-00653-00 
REFERENCIA:    PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  NANCY STELLA ESTEVEZ ISCALA  
DEMANDADO:    SALAS SUCESORES Y COMPAÑÍA LIMITADA  
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de corrección. 
 
Observa el Despacho que mediante providencia adiada de 16 de agosto de 2023, 
donde se designó curador ad-litem al Dr. VICTOR MARTIN PAREDES SUAREZ del 
demandado SALAS SUCESORES Y COMPAÑÍA LIMITADA, manifiesta el 
apoderado del extremo activo que el señor curador no puede aceptar la asignación 
porque lleva otros procesos en curso, razón por la cual se asignará nuevo curador; 
además póngase en conocimiento que por error involuntario quedó mal registrado 
los demandados, siendo el correcto las PERSONAS INDETERMINADAS, razón por 
la cual, se corrige el precitado yerro a solicitud de la parte interesada, de 
conformidad con el artículo 286 del C.G.P, así: 
 

“En consecuencia designa como Curador Ad-Litem al Doctor MARCO 
ANTONIO VALENCIA FORERO con correo electrónico 
mavforero@gmail.com de los demandados PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL 
INMUEBLE¨. 

 
Así mismo, INFORMESE al curador que, en caso de estar actuando en la misma 
calidad en más de cinco procesos, de conformidad con el  numeral  7º  del  artículo  
48  del Código General del Proceso, deberá acreditar tal circunstancia, es decir, con 
su escrito de no aceptación deberá acompañar las actas de posesión u/o documento 
similar que ilustre su dicho, de lo contrario se tendrá por no justificada su renuencia 
y se procederá a tomar las medidas a que haya lugar.” 
 
Por último, en aplicación de las facultades establecidas en el artículo 132 del código 

general del proceso, se realiza el debido control de legalidad y, en consecuencia, 

se DISPONE DEJAR SIN EFECTOS la providencia del 16 de agosto de 2023. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ 

I.D.P.G. 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 137 
fijado el 26 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

mailto:mavforero@gmail.com


Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2021-00919-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO  
NIT. 800.999.284-4 

DEMANDADO:  CENAIDA MONSALVE CHACON  
C.C 60.387.150 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 
del Código General del Proceso, observándose que la demandada CENAIDA 
MONSALVE CHACON fue notificada conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 
quien dejó fenecer el término legal sin proponer medios exceptivos que desvirtuaran 
lo pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero 
de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 
el artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embargue, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y 
negrilla por el Despacho). 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud 
los presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y 
que, en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que 
invalide lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de CENAIDA 
MONSALVE CHACON y favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, conforme lo ordenado en el mandamiento de pago librado el 
20 de enero de 2022. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el 
articulo 625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en 
derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de UN 
MILLON DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE ($1.270.000) Inclúyanse en 
la liquidación de costas. 



 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

I D P G  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 137 
fijado el 26 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

AUTO / OFICIO 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2022-00455-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“COOPTELCUC” 
NIT. 890506144-4 

DEMANDADA:  WILLIAM AVELINO TORO JAIME  
C.C 88.205.869 
ROSARIO ELENA MALDONADO VILLAMIZAR  
C.C 60.346.784 

 
Se encuentra a despacho el presente proceso para resolver sobre el Curador Ad-
lítem del demandado. 
 

Teniendo en cuenta que el Curador Ad-lítem designado Dr. JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMAN, ha manifestado su repudio al cargo, esta Unidad Judicial releva 
al precitado y en consecuencia designa como Curadora Ad-lítem de los 
demandados WILLIAM AVELINO TORO JAIME con C.C. 88.205.869 Y ROSARIO 
ELENA MALDONADO VILLAMIZAR con C.C. 60.346.784 a la Doctora TANIA 
CAROLINA CARRILLO ARENAS con correo electrónico tancarriabg@gmail.com 
 
Así mismo, INFÓRMESE al curador que, en caso de estar actuando en la misma 
calidad en más de cinco procesos, de conformidad con el  numeral  7º  del  artículo  
48  del Código General del Proceso, deberá acreditar tal circunstancia, es decir, con 
su escrito de no aceptación deberá acompañar las actas de posesión u/o documento 
similar que ilustre su dicho, de lo contrario se tendrá por no justificada su renuencia 
y se procederá a tomar las medidas a que haya lugar. 
 

El oficio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVRLIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

I.D.P.G. 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 137 
fijado el 26 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  54-001-40-03-009-2022-0900-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO GARANTIA REAL (Cuaderno principal) 
DEMANDANTE:  JESUS ALBERTO MURILLO PABON  

C.C. 13.507.614  
DEMANDADO:  JOHN JAIRO MORENO BADILLO  

C.C. 88.216.533 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso, para resolver sobre el cotejo de 
notificación allegado. 
 
Al respecto el despacho no accederá seguir adelante considerando que, de acuerdo 
a los documentos allegados por la apoderada del extremo activo, se observa el 
cumplimiento de las formalidades establecidas en el artículo 291 del Código General 
del Proceso y, se allega un cotejo de notificación remitida al demandado a la 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRONICO: jairomoreno_0205@hotmail.com , no 
obstante, la misiva menciona en el escrito de la demanda, en el numeral de 
Notificaciones lo siguiente: “Bajo la gravedad de juramento la parte demandante 
manifiesta desconocer la dirección electrónica de la parte demandada” 

 
Ahora bien, no se evidencia que se haya surtido la notificación como lo dispone el 
artículo 292 del Código General del Proceso, pues al desconocer el correo 
electrónico debía surtirse la notificación físicamente. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE al apoderado del extremo activo, para que proceda 
a informar como obtuvo el correo electrónico del demandado y realizar los 
trámites del art. 292 del CGP o señale si la notificación del demandado se realizará 
Electrónica, de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 y, por lo tanto, como se 
indicó antes, allegue las evidencias correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 

I.D.P.G 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 137 
fijado el 26 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

mailto:jairomoreno_0205@hotmail.com


Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

AUTO / OFICIO 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   540014003009202300053900 
REFERENCIA:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  ROCIO MEZA JAIMES 

C.C.37.396.659 
DEMANDADO:  JAIRO EUCLIDES MALDONADO ROA 

C.C. 13.275.811 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver sobre el escrito 
allegado por la Policía Nacional, donde dejan a disposición vehículo objeto de 
cautela. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, se ordena COMISIONAR al Inspector de Tránsito de Los Patios – 
Norte de Santander, conforme lo establece el artículo 38 y el parágrafo del artículo 
595 del C.G.P, para que realice la práctica de la diligencia de secuestro, a quien se 
faculta ampliamente para actuar en esa diligencia de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo de la norma citada y designar secuestre. 
 
Respecto del vehículo de propiedad del demandado JAIRO EUCLIDES 

MALDONADO ROA C.C. 13.275.811, de placas MIO-893, modelo 2013, marca 

RENAULT, Linea: DUSTER DYNAMIQUE 4X4 color; BLANCO ARTICA, N° Motor  

A400C006532, Chasis: 9FBHSRAJNDM006469, el cual se encuentra debidamente 

inmovilizado y retenido en el PARQUEADERO LA PRINCIPAL SAS, ubicado en la 

avenida 2E número 37-31 barrio 12 de octubre del municipio de los Patios, (N. de 

S.), Norte de Santander. Ofíciese en tal sentido. 

 
Se le advierte al Inspector de Transito de Los Patios, N.D.S. que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, no ejerce funciones 
jurisdiccionales por el mero hecho que practiquen las diligencia de secuestro y 
entrega de bienes, pues esta potestad solo se la puede otorgar la Ley, conforme lo 
establece el artículo 116 Constitucional, facultad que solo puede ser resorte del 
legislador; por lo que el comisionado no tiene que entrar a decretar pruebas o dar 
trámite a las oposiciones. 
 
El oficio será copia del presente auto conforme el artículo 111 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

I.D.P.G. 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 137 
fijado el 26 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:   540014003009202300053900 
REFERENCIA:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  ROCIO MEZA JAIMES 

C.C.37.396.659 
DEMANDADO:  JAIRO EUCLIDES MALDONADO ROA 

C.C. 13.275.811 
 

En atención a la solicitud que antecede, reconózcasele a la Dra. BELEN VARGAS 
MARTINEZ C.C. 37.392.351 con T.P. 353.622 personería jurídica como 
representante de la parte demandada JAIRO EUCLIDES MALDONADO ROA, en 
los términos y para los efectos del poder a ella conferidos. 
 
También se comparte el link del expediente digital del proceso, para los fines 
legales pertinentes:  
 

54001400300920230053900 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
I.D.P.G. 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 137 

fijado el 26 de octubre de 2023 a las 

8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu9_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ersr7WI8TEdPntspBv0autkBMithLX1k2gQSs_RyQkr_Tw?email=belenvargas543%40gmail.com&e=BlhSK7
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  540014003009202300054800 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER  
 LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” 
 NIT.804.009.752-8 
DEMANDADA:  ANGELY PAOLA GONZALEZ PINEDA 
 C.C.1092359840 

 
Tenemos que el veintisiete (27) de septiembre del presente año, se recibió escrito de 
incidente de nulidad propuesto por el Dr. VLADIMIR ACUÑA CRUZ estudiante de 
consultorio jurídico apoderado de la señora ANGELY PAOLA GONZALEZ PINEDA, el 
cual cumple con los requisitos formales (CGP. art. 129)            para su trámite, establecido como 
causal el numeral 4 del artículo 133 del C.G.P. 

 
Por lo anterior, admítase y córrase traslado del escrito de nulidad a las partes por el 
término de tres (3) días conforme al inciso 3° del artículo 129 del C.G.P.  
 
Enlace del escrito de nulidad: 

C03 Nulidad 
 
Por Secretaría realícese el traslado en el término indicado conforme al artículo 110 del 
C.G.P. y déjese constancia del mismo en el expediente. Vencido el término pásese al 
Despacho. 
 
Asi mismo, se le reconoce personería para actuar al Dr. VLADIMIR ACUÑA CRUZ como 
apoderado de la señora ANGELY PAOLA GONZALEZ PINEDA, conforme al memorial 
poder allegado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
I.D.P.G. 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 137 
fijado el 26 de octubre de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu9_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElHz5_UhdABCscr3e8mpalUBK26rKSXZEjJrIPsRIxFgmQ?e=o3dXMQ


Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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